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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. N.O 03565-2007-PHC/TC 
LIMA 
ANA LAO MAYORA 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Arequipa, 14 de agosto de 2007 

VISTO 

El recurso de agravio constitucional interpuesto por Ana Lao Mayora contra la 
sentencia expedida por la Cuarta Sala Especializada en lo Penal para Procesos con Reos 
Libres de la Corte Superior de Justicia de Lima, de fojas 226, su fecha 6 de junio de 
2007, que declaró improcedente la demanda de autos; y, 

w¡ ... con fecha 13 de noviembre de 2006 la recurrente interpone demanda de hábcss 
corpus contra el Juez del Primer Juzgalo Penal para Procesos en Reserva de Lima, 
por considerar que la resolución de fecha 21 de junio de 2004, expedida por el 
emplazado, viola su derecho al debido proceso. Sostiene que ha sido procesada 
penalmente y condenada por la comisión del delito contra la fé pública -
falsificación de documentos, habiendo el órgano jurisdiccional basado su decisión en 
pruebas inexistentes y no demostrado su grado de participación en el hecho 
delictivo . Solicita"por ello,. que se declare inaplicable dicha resolución. 

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 4° del Código Procesal Constitucional , 
el hábeas corpus procede cuando una resolución judicial firme vulnera en forma 
manifiesta la libertad individual y la tutela procesal efectiva. En ese sentido, debe 
entenderse que el proceso de hábcas corpus no tiene por objeto proteger en abstr<lcto 
el derecho al debido proceso como manifestación de la tutela proccsal efccti va, sino 
que para que 1<. tutela procesa la "supuesta" violación de este derecho tiene quc 
producir dectos lesivos en la libel1ad individual. 

3. QL!~ ~)c r otro lad )l..- este supucsto de hecho constituye llna alternaLiva execpc.iomd él 

la qlle sólo es posible recurrÍ! cuando se trata de un C,tSO manifies tamente 
inconstitucional, ya que dc lo contrario se estaría convirtiendo a este Colegiado el! 
una s\.1prainsta~1(:ü1.iu(isdicejonal. 

4. Qu).t asim~smc.# en reiteradas op~rtunidades este. Tri?lmal ha s~ñalado que "(: . . ) n(: 
es u;stancla en la que pueda dictarse pronunClaITIlento tendiente a detenmnar SI 

e.xjst~ o no, responsabilidad p~nal d~ los i?culpados, ni tampoco la calific~~ión de l 
tIpO pt' ::ClI en que estos h'Jbleré:!!1 lI1curndo, toda ve~ que tal(~s 1:.0l1lct)(ios son 
eXcllEiv()s de la .i misdicción penel ch·.j!naria . Sin embargo, debe CJ ,.',.':br plen.<!melltc 
e~t<lb:(;cj(J o (lue :.: i bien el juzgad0r C0il::: titucional no ruede i!1V ~dir d úmlJitc. de 1,.) 
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que es propio y exclusivo del juez ordinario, en los términos que aquí se exponen, 
dicha premisa tiene como única y obligada excepción la tutela de los derechos 
fundamentales , pues es evidente que allí donde el ejercicio de una atribución 
exclusiva vulnera o amenaza un derecho reconocido por la Constitución, se tiene -
porque el ordenamiento lo justifica- la posibilidad de reclamar proteccióll 
especi:llizada en tanto ese es el propósito por el que se legitima el proceso 
constitucional dentro del Estado constitucional de derecho" (Exp. N.O 0174-2006-
He/TC) . 

5. Que de :.::nálisi:; de autos se aprecia que en puridad lo que pretende la accionante es el 
reeX2.men de 13 sentencia conclenatori::t alegando haber sido procesada penalmente y 
condenada sin una actividad probatoria suficiente y sin haberse determinadc los 
alcances de su participación en el hecho delictivo, tarca que como se s2be escapa de 
las competencias de la justicia COli.~titucianal, pues no forma pa~te del contenido 
constitucionalmente protegido por el proceso de hábeas corpus. A más abllndar, de 
autos se aprecia que la pena privativa de libertad ordenada contra la recunente fue 
suspe:1.dida condicionalmente. Dcbe cntonces desestimarse la presente demanda en 
apíic~l<::ióI1 del artículo 5.10 del Código Procesal Constitucional. 

POlO e::;lCt~; con:;~dcraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
c: o !lÍ~. er\:: b Consti t:tción Política de) Perú 

RESlJE1.JVE 

Declarar I:UPROCEDENTE la demanda. 

Publíque:;e y notifíquese. 

ss. 

GONZALES O.n:nA 
VERGARA GO'l'.ELLI 
l\'JÉSÍA llAMÍRE"Z 

Lo 

. . a/lo Rivadeneyra 
Dr. Daniel FA'R~O RELATO\-. " ) 
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